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Bogotá, D.C.,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
El señor Bernardo Agudelo Novoa, por conducto de apoderada especial, instauró demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra La Nación-Ministerio 
de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que se declare 
la existencia y nulidad del acto ficto negativo derivado de la petición elevada el 21 de febrero 
de 2022, mediante la cual solicitó el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión 
de jubilación que en vida recibía la señora María Inés Ávila de Agudelo y, como 
consecuencia, se le reconozca dicha prestación en un monto del 100%, en calidad de 
cónyuge supérstite de la causante, se le paguen las mesadas causadas desde la fecha del 
fallecimiento hasta que se efectúe el pago y la indemnización moratoria contemplada en el 
artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 
 
Subsanado el defecto advertido y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 
legales (arts. 104, 155 y siguientes del CPACA), se dispone: 
 
1.- ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, a través de su 
representante legal o a quien esta haya delegado la facultad de recibir notificaciones, y a la 
agente del Ministerio Público delegada ante este juzgado, y DAR TRASLADO de la 
demanda a La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio por el término de treinta (30) días para que la conteste y ejerza su derecho 
de defensa, advirtiéndole que deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación acusada y que se encuentren en su poder, so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima (arts. 172, 175, 198 y 199 CPACA, este último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080/21). 
 
3.- COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia de la demanda y sus anexos, de conformidad 
con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48, numeral 5, de la Ley 2080/21. 
 
4.- RECONOCER a la Dra. Liliana Raquel Lemos Luengas, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.218.999 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogada 
No. 175338 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 
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demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante a folio 8 del 
archivo “02Demanda.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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